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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA DERECHOS DE PROPAGANDA 
A FUNERARIA CARRASCO HERMANOS. 

DEC. ALC. EXENTO NP 

Independencia, 02 AGO Z018 

VISTOS: Solicitud de propaganda de 
FUNERARIA CARRASCO HERMANOS. Rut Representante Don Reinaldo Guerra Plaza 
Rut. memorándum No 770, de fecha 24 de julio de 2018, de la Dirección 
de Obras Municipales; 

Y TENIENDO PRESENTE: Lo establecido en el 
Titulo 13 art. 13 item 1, la Ordenanza de derechos Municipales por Concesiones, 
Permisos y Servicios Municipales de fecha 14 de octubre de 2014; punto No 4 Título VII 
del D.A.E. No 5734, de fecha 17 de diciembre de 2015 que modifica el D.A.E. No 4903 de 
fecha 30 de octubre de 2015; Título VII artículo 41, número so del Decreto Ley 3 .063/79 
de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORiZASE la instalación de propaganda 
a FUNERARIA CARRASCO HERMANOS, RUT. 86.936.300-6 , de acuerdo a lo 
siguiente: 

ART. VALOR UTM VALOR 

ORDENANZA SEMESTRAl 

lOCAl ITEM UBICACIÓN ITEM ZONA M2 

Luminosa 0.15 UTM 1 
13 1 JULIO 2018 X 

Independencia N" 1619 2 16.6 m2 $118.726.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 


